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SOLUCIÓN MUNICIPAIJ N° 41/2019
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS:
Que, se tiene la remisión del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante nota:
G_A.M.V./ Cite: N° 364/2019, remite la carpeta del proceso de contratación "CONST. MURO
~ERIMETRAL U.E. CARLOS VILLEGAS G.A.M.V. - ANPE -OB-N° 03/2019 (Primera
Convocatoria)".

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una
potestad DELIBERA TIVA, FISCALIZADORA y LEGISLATIV A, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco~e Autonomías y Descentralización "Andrés
lbáñez" de 19 de julio de 2012 años ¡;msu artículo 34, y la ley<N.o 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).
Que, la Constitución Política del Estado, artículo 302, parágrafo J, son competencias exclusivas de los
gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: Numeral 28 "Diseñar, construir, equipar y mantener la
infraestructura y obras de interés público y bienes de dominio municipal, dentro de sujurisdicción territorial.

Que, enmarcados en la Constitución Política del Estado, Ley 1178· de Administración y Control
Gubernamental, Ley 482 Ley de Gobiemos Autónomos Municipales;. Ley 031 Marco de Autonomías y
Descentralización, el Plan Territorial de I?~s~·?lloIntegral, Plan Estratégico Institucional y en el marco de
la transparencia, honestidad y buscando eld~~lUTóllodel municipio buscando el vivir bien.

Que, la Constitución Política del Estado Diseñar, en su artículo N° 302, parágrafo 1, numeral N° 28,
construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y bienes de dominio municipal,
dentro de su jurisdicción territorial.

Que, la Constitución Política del Estad,oen su artículo 9, numeralo, Garantizar el acceso de las personas a la
educación, a la salud y al trabajo.

Que, la Constitución Política del Est~o ensu articl.110 77, párrafos l. La educación constituye una función
suprema y primera responsabilidad flnanciera detEstado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,
garautizarla y gestionarla y párrafo Il. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema
educativo, que comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de
formación profesional El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de armonía y
coordinación.

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 82, párrafo 1. El Estado garantizará el acceso a la
educación y la permanencia de todas las ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad.

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 85. El Estado promoverá y garantizará la educación
permanente de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, o con talentos extraordinarios en el aprendizaje,
bajo la misma estructura, principios y valores del sistema educativo, y establecerá una organización y
desarrollo curricular especial.

Que, la Constitución Política del Estado, artículo 299, párrafo Il, Las siguientes competencias se ejercerán de
forma concurrente por el.nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas. Nurneral2, Gestión
del sistema de salud y educación.

Que, la Ley N° 031 de 2010 Marco de Autonomías y descentralización, Artículo 84. (EDUCACIÓN).
Parágrafo 1, La distribución de competencias entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales
autónomas en materia de educación deberá ser regulada por una ley especial, al constituirse la educación en
la función suprema y primera responsabilidad del Estado, siendo ésta unitaria, pública y universal, por lo
tanto tiene la obligación de garantizarla y establecer las políticas.
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.¡ii¡¡¡~:¡¡r~~::Avelino Siñani - Elizardo Pérez, articulo 5, numeral 10. Garantizar el acceso a la

permanencia de ciudadanas y ciudadanos en condiciones de plena igualdad y equiparación de
condiciones. Numeral 11. Formular e implementar, desde todos los niveles del gobierno del Estado
Plurinacional, programas sociales específicos que beneficien a estudiantes con menos posibilidades
económicas para que accedan y permanezcan en el sistema educativo, mediante recursos económicos,
programas de alimentación, vestimenta, transporte, material escolar, residencias estudiantiles y becas de
incentivo al estudio de carácter social y de excelencia.

Que, la Ley N° 070 de 2010 Educación Avelino Siñani Artículo 80. (Nivel Autonómico), numeral 2, inciso
A) Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura, mobiliario, material
educativo y equipamiento de las Unidades Educativas de Educación Regular, Educación Alternativa y
Especial, así como de las Direcciones Distritales y de Núcleo, en su jurisdicción.

Que, la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo 16
numeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal: dictar Leyes Municipales, RESOLUCIONES ...

Que, el Decreto Supremo N° 0181 aPt?lJ~~oy vigente des~y'el?~idle junio de 2009 a la fecha, aprueba el
Sistema de Administración de J3irner.xServicios (SABS), y sll.~/l1l9d~~caciones, que establece la forma de
contratación, manejo y disl?9si()i~~)de bienes.y Servici?s,. el cual es1~Fltlllplimiento obligatorio de acuerdo
al ruto3 y 10 de 1a Ley N° 1W~de/A.dministración y Control Gubernap~e.ntal.

Que, el Reglamento Gener~ del Concejo Municipal de \Tillazón aprob~dd ~n fecha 11 de abril de 2014 rulos
mediante Resolución MUllÍfipal N° 38/14, ellsu:lrtíc1l19t~.nmnerales 1))1"2) señala como obligaciones de
las concejalas y los ~91l(.lejalesla de: Cumplir con la.C9nstitución Po~ítiga del Estado, las leyes y la
normativa interna vigente, asimismo la de las labores que les sean asignados .

PROPOlVENTE
ADJlJDIC4DO SEGíTN
RESOLUClON DE
ADJUDIC4ClON

.todos los antecedentes se tiene lo siguiente:

A LA PRODUCCION y EMPLEO (ANPE)

BS. 721.949,37.· (SEiECIENTOS VHNTlUN]fTL NOVEC(ENTOS CUARENTA I'NUEVE CON37001100
BOLlV1AiVOS).

CON N° 033/2019, defecha 26 de 2019, por
Cr.Marcos Eyber Huanca aOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL HLIAZON, HSADO POR Abog. Benito Torre:
Andalsu;ASESOR LEaAL MaL tes»1964 aOEIERNOAllTONOMOMUNICIPAL HLIAZON:

En Id misma RESllEL rt:

,1RTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el informe emitido por ÚI Comísion de Calificación del Convocatoria Pública Naciomd
CiAMV-ANl'E-OB- N000312019, con CUCE: 19-1537-00-954352-1-1, Primera Convocatoria, para la contratación de:
"CONSZ: )WURO PERIMETR4L UE CARLOS "ILLEGAS", verificando que lmn cumplido los actos J' plazos
establecidos en el Documento Base de Contratación COf1U} ser: REChj'CION DE PROPUESTAS, APERTURA DE
PROPUESTAS YEVALLTACJON.

ARTICULO SECUNDO: Incorporar el .INFORME de la COM/S/ON DE C4LIFICAClON de fecha 26 de diciembre de
2019, emitida por la 11lg.lván Quispe Fiares TEClVICODE L4 SECRETARIADE OBRASPUBLICAS.Arq. Edwin Quiquillle
Miranda TECNICODE LA SECRETARiA DE OBRAS PUBllCAS e Ing. Arminda Chávez Tumiri RESPONSABLEDE
Ef"IPADRONAMIEI>,'TOVEHICULODE LA SECRE7:4RIAADMINISTR'lTJI:4 FINANCIERA. como parte indisoluble de la
presente Resolucion cuyo informe se adjunta.

ARTÍCULO TERCERO.- ACEPTAR la recomendación de la Comisiónde Calificación y ADJUDICAR la Convocatoria
Pública Nacional (iAMV-.4NPll'-CO- JI/" 02312019, con CUCE: 19-1537-00-954352-1-1, Primera Convocatoria, pura Ti,
contratación de: "CONST. MURO PERIMETRAL EE C4R1.0S V/LLEGAS", alproponente:

3.3.1 PROPONENTE EMPRESA CONSTRUCTORA CRlSII,tA
3.3.2 I'OR UN IMPORTE DE ES. 721.548,78 (SETECIENTOS VEliV1'lUN MIL QUINIENTOS CUARENTA r

O(.WO 781100EOLlVIANOS).
3.3.3 CON UNPL4Z0 I)E ENTREGA DE 85 (OCHENTA}' CINCO) DÜS CALENDARIO.
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Que, de la revisión del Proceso de Contratación en actividades previas, se ha podido advertir 10siguiente:

ACTJJ7DADES PREVIAS

NOMBRAMIENTO DEL RPA

CERTIFICADO DE
LVSCRlPCION EN EL .POA

DOCUMEll¡TACJON REMITmA DEL EJECUTlVO MUNICIPAL
DE G.A.M J.:/ Cite: 1'11"364/2019 defech« 03/JlJLIOI20l'9

OBSERJ·:4CIONES

No consta en documentacion

Consta en documentacián:

Verifü:ación PAC (Programa Anual
de Contrataciones]

Certificación P.O.A Emitido por el RESPONSABLE DE PL4NIFlG"'r1CIONLic.
Iléctor Roberto Choque Aguirre, de Fecha 04 junio de 2019. Con un presupuesto de
Bs. 721.949,37 para el proyecto CONST MURO PERIMETRAL U.E CIRLOS
HLLEGAS
Certificación del P.4C Emitido par el Lie. AR.MIND,4 CHAVEZ ENCARGADA DE
SICOES (FORMULARlO J~4C CON CODIGO l.'i37). Con fecha de c.reación de
31/05/2019 y publicación en-jecha 31/05/2019.

Consta en documentacián.

CERTlFlCACION
PRESUPUESTARL4

Certificación Presupuestaria Enulido por ARIEL CRISrJAN Mamani
PRESUPUESTOS G.A.MV, por Bs. 721.949,37 de Fecha 03/06/2019, con Numero
de preventivo N° 1345

Consta en documentución.

ESPECIFICACIONES TECNICAS
O TERMINOS DE REFERENCL4

SOliCITUD DEL IIWCIO DEL
PROCESO

S"gún FORM 100 y' SOLICITUD DEL INICIO DE PROCESO (SIP) las
E'fIecifieacionev Técnicas:o Términos de Referenciafu ..:.EL4BOR;WO POR El.
SECRETARIO DE OBRASPUBLlCAS 1112.ANGEL CALDERÓN CAJIPOS
Solicaud de Inicio de Proceso (SIP) AUTORlZACION DEJNICIO DE PROCEWJ
DE CONTRA7>tCIÓN de fecha 03/06/2019, Con firma de Conformidlld COII /¡I
Unidad Sohciuuue SECRETARIO DE OBRAS PUBUCAS Jng. ANGEL
CAWERON·CAMPOS.

CO/L~'((l en documentacián:

No consta firma de AUTORIZ1CION DE
INICIO DE PROCESO por el
RESPONSABLE DEL PROCESO DE
CONTRATACION

MODELO DEL DBC
(DOCUMENTO BASE ])E
CONTRATACIÓN)

El ]JBC!ue elaborado por la Ing. Arminda Cháve: Tumiri J<."NCARGADADE
SICOES de acuerdo aformulario 100.

COIL'ftaen DoclImentación

PRECIO REFERENCIAl,
CONSIGNADO ENEL DBC

ElAIJORACION DEL
CRONOGR4MA DEL DBC

Bs. 721949.37.- (SETECIENTOS VEINTI UNMIL NOVECIENTOS CE4RENTA r
NVEVE CON 3 7/100BOLIVIANOS).

Existe JIediante el FORMULARlO 100 ron fecha de Publicación 05106/2019
Re~ponsnble de Publictl&Jlh?~li1g. ¿frminda Chéve; Tumiri ENC·tRGADA DE
SICOES

emulo en documerünaíón:

Consta en documentacián.

A{!TORlZAaON RPA
Mt7J/ANTE FORMlír..4R10 SIl' que no se. encuentra Firmado por el
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTR4TAClON

No constafirma deAUl'ORlZ4CJON l)E
INICJO DE PROCE"SO por el

RESPONSABLE DEL PROCESO DE
CONl'RATACION..

PUBUC4ClON CONVOCATORIA
rDBC

APROBACION DBC

COMISION DE C4LlFIC4CJON
(Designación de Memorándum).

CONFIRH.4CION DE PUJJIJCAClON DE lNFORlL4CION por la Responsable de
Publicación lng. Arminda Chá,·e. Tumiri ENC4RG.4DA DE SICOES con fecha de
publicacum del 05106/2019.

jo> ME/l.JORANDlT.lf aA.M VIR.P.A./MELH. - N° 0172/2019 DE: Cr.
Marcos Eyber Leán Huanca RESPONSABLE DE PROCESO DE
CONTR.ITACION DE APOYO X4ClONAL A L4 PRODUCCJON r
EMPLliO, "irigido A: Ing. Pedro Abel I,afllen!e Chacón MIEMBRO
COM1SION DE EVALUACJON y C4L1FIL'.4CION IJefechtl 17de junio
de 2019

~ MEJIORANDUM G.AM.I:/R.P,VM.E.LH. - N° 171/20.19 DE: Cr.
Morcos Eyber León Huanca RESPONSABLE DE PROCESO DE
CONTRAl'ACIOllí DE ApOrO NACIONAL A lA PROJ)UCCION r
EMPLEO, dirigido A: Ing. Arminda Chavez Tumiri MIEMBRO EL
COMISION DE EVALUACJON y C4JJnCACION. Defecha 17dejunio
de 2019

C01t5ta en documentación

Consta en Documenutcián.

Consta en Documerüacián cotJ
OBSERI:-1ClON el MEMOR4NDUM
G.4.,u, '·:/RP ..UMELH.-NO 0171/2019,
¡....O nENE RECEPCION AL CE4L 1:4
DJRlG[])o.

MEMOR4NDL'M
G.A.MY/RPA.lM.E.LH. - ¡'iD 0172/2019.
No tiene aclaración de firma al cual .'a
dirigido.
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De fecha 18 de Junio de 2019 encargada de recepción de Propuestas, Asistente
Secretaria Administrativa y Financiera. (Ilasta hora 10:00 am.} Con 2
Proponentes.

Consta e/l Documentación.

AC1:4 DE .4PERTUR4 DE
SOBRES

De fecha 18 de Junio de 2019, Realizado en el haU ,lel "dificio central del
a.A.,U J< a horas 10:00 'un. con fumas de proponentes J' Comisión de
Calificación:

Consta en Documentacion

ACTO UNICO y PUBliCO Publico según.acta de apertura de sobres. Consta en documentación

APERlT.lRA DE PROPUES1'AS ..Ye encuentra en Documentación mediante Formularios V..1a dosformularios. Consta t!1I documentación:

T.4BL4 N" 3 FUENTE, .DOCUMENTACION REMITIDA DEL EJECUTIVO JLUSICIPAI_

Que, dentro del proceso de evaluación y adjudicación se tiene:

EVAl.UACJON DE
ADJUDICACION

INFORME DE L4
COJfISIONDE
CALIFICACJON

EMISION DE L4
RESOWCJON
ADJUDIC4CION

NOTIFIC4CION y
SOUClTUDDE
DOCUMENTOS
ORlGLVALES }70
FOTOCOPIAS

I.EG.4UZADAS DEL
PROPONENTE
ADJUDICADO

Documento tfe informe de la Comision de CalifICación con REF.: INFORME DE
EVALE4aON l' RECOMENDAaON defecha 25 de Junio de 20/9.

DE: Ing. Pedro lA Fuente Chacon cqJnSIOi~D1:: C·1UFlCACJON G.A.M J:
DE: Arq. Edwin Quiquinte Mira"ilt! epyISION DE C4LIFlC1CION G..HLJr
DE: lng. Arminda Chave; Tllmi¡'f.~o_'yI§iQlf./)E CALIFICACION GAJl~:

CO/V Rh"'SOLUCIÓN ADMINISTR4Tml DE ..4DJfjDIC4CIÓN]V" 033/2019, de
fecha 26 de Junio de 20/9, Firmado por Cr: MIlJ'C()SEyber Huanc« RPA 6'OBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL l'nL4Z0N, J1SADO POR Abog. Benito Torre: Andaluz
ASESOR l.EGAI. Mal ICAP 1964 GOBIEKNO AUTONOMO MUNICIP.4L
I'IJ.lAZON.

FORM 170 ADRIDIC4CIÓN O DECIARATORI.4 DESIER1'A. COIl fecha de
publicacum del 17/06/2019, RESI'ONSABI.E DE I'UBLlC4CJON Arminda Chúve:
Tll",iri ENCARUADA DE SICOES.

OBSERVA(."'JONES

La lag. Arminda Chéve; Tumiri COMIS10N DE
C41.1HC4C10N DEI. G.A.M.HI.L4Z0N no
tiene el memorándum recepcionado.

",lO consta documentos de verificación de la
docullumtación de certifICados, Acta de
Recepción De!initil'a /1 011'0 documento que
acredite Sil experiencia general r especifica de la
empresa v el personal Técnico Ckn'e Re({uerido.

Consta en dOCllmen1adón, sin emhargo hacer
notar que según DBC, según cronograma de
actividUlles r .•egtm el FORMULARIO 170. l.o
correcto es RESOLUc.10N DE
.4DJUDICACION, no debiendo anteponerse el
término declaración, siendo que esle lérnúno es
IIt¡¡izado para la RESOI.UCIÓN DE
DECLAR4 TORIA DESII:."RT.4.

COMa en documentación, sin embargo hacer
notar que no existe la nota de solicitud para la
presentación de documentación de la enti¡JIl,1a la
empresa adjudicada.

l'UBUCACJON DE
INFORJHCIO.1Il

CONFIRMAClON DE PUBl.lCACIOiV DE INFORMACION por la Respansable de
Publicacián Arminda Chéve: Tumiri Encargada de SICOES, fecha de p"bfi""ción del
27/0612019Número de confirmación: 3181283, con CVCE 19-/537-00-954352-1-1

Que, para la suscripción del contrato se evidencia Jo siguiente:

1'ABL4 N" 4 FUEN1'E, DOCUMENTACION REMITIDA DEI. EJECVTfl'O MUNIClP.4L

PRESENT.4CION
DE GARAN17.4S

Consta en Documcnmcion

J. DOCl/MENTO DE GA.&LVTL4 DE S/<.'RlED.4DDE PROPUESTA DE
ASEGFR4DORA FORTALEZA

['MizaN° CCR-l"J0301-J3992-0 CMigo de Registro: 113-922212-200710150
POLIZA DE garantía de cumplimiento de contrato de obra para
entidades publicas

OFE'RTANTE AFIANZADO: Empresa Constructora CRISMA
.4 1':-1J 'ORDEL BENEFlCL4RlO: GOBIERNO AU1'ONOMO MUN1CJl>A1.
/JI! VnVIZON.

OBSERJ,:,iCIONES

Consta en documentacion
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TORL4 OB- ¡vo
003/2019 PR1MERA CONVOCATORL4 CUCE: 19-1537-00-954352-1-1
"CONST. MURO PER1METR4L UE CARLOS VlLLEGAS- POI..lZA
RENO~:4/JLE, IRRE/JOCABLE y DE EJECUCIÓN III¡'MEDIATA
PRlMER REQUl!.1UMIENTO

VI6'EWCIA, DESDE L4S 12:00 HORAS DEL: 01/0712019 IlASTA US
12:00 llOR4S DEL: 27/0112020

J':4LORCAUCIONADO: BIs, 50.508,41
PRlMA TOTAL: Bs. 1.326,00
LU(iAR y FECHA: Tarija, 01 de Julio de 2019.

2.- ROLETA I)E GARANTi4
Boleta ¡""D501-10064 POR Bs. 7.211,05
Garantla por la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE 05/100
BOIJVIA.NOS l'lí/idll hasta el 19 de agosto de 2019 para garantizar la
,mRlEDAD DE PROPUE.<;T.4,CONSToMURO PERl:I/ETR4L FE CARLOS
VllLEGAS CUCE: 19 1537-00954353-1-1 RENOI":4BLE, IRREVOCABLE r
DE EJECUCIÓN INMED14TA.
Fecha 17dejunio de 2019
Fdo. Claudia Lizeda Andrade - GERENTE SUCURSAL POTOSÍ - BANCO DE
CRÉDITO DE BOLIVL4. Fdo. Boris Pablo Alfaro Campuzuno - Sub Gerente
Adjunto Banca Pyme - Banda Minorista - Banco de Crédito Bolivia S.A.

3.CERTIFICADO DE GARA
RENDIMIENTO DEL JiQJ}:(l>(j,
Defecho 01 dejltlio,~e 2(}J9
CERl1nc.4 'l"e se encuentran enfullcionaTtÚento OPER4TlVO ]' EN BUEN
EST.WO, SE GARAIV11ZA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO DURANE
L4 EJECUCIÓN DEL PROYECTO: CONSTo MURO PERIMETR4L UE
C.4RLOS I/nLEGAS
CUCE:

OPERATIVIDAD r ADECUADO
. ARIA .

2. DOCUMEl\'TO
MATRICUUkVE'(;JJ,

,.. EL GISTRO DE (J,q~mRCJO DE 110W1A, ORGANO
CONCESIONADO A LAif1jNDACION PARA EL DESARROLLO
E'MPRESARL4L-l'UNDEjflPRESA, EN MERITO A L4S
FtCULTADES ESTABLECIDAS EN EL DECRETO SUPREMO
26215 YEN CUMPLIMIENTO A lAS NORJl14S ESTABLECIDAS
EN EL CODIGO DE COMERCIO,-

PRESEJ"TACJON
DE DOCUMENTOS
ORIGINALES O
FOTOCOPIA
LEGALIZADA

PAR4 FIRMA DE
COl\'TR4TO

CERTIFIC4:
R1Z0N SOCL4L I DENOML"IACIOI\' EiflPRESA
COl'¡STRUCTORA CRISMA
NO DE MATRICVLA: 00170748
IIPODEEMPRESIf:J1lY_lPEllSONAL , ..' . ,.
PROPIETARIO. BERiU.0S VIDAURRERfAN ORIANDO
OBJETO: CONSTRUUCION }' CONSU{-TORTA EN
INGENIE'JUA CnTL
POTOSI 16DE m\'ERO DE 2019
ESTADO DE L4 JltATRICUL4: J1GENTE HASTA EL 31 DE
AGOSTO DE 2019.

3. CERTlFlCADO DE INSdRtf>t1df{EN EL PADRON NACIONAL DE:
CONTRIBUYENTES (NID.'

a) CORRESPONDE.4 L4 R4Z0N SOCL4L: J[!,4N ORL4NDO
BERRlOS IJDAURRE.

:;.TIPO DE CONTRlBUl'ENTE: EMPRESAS
UNIPERSONALES

,.. ¡""l/MERO DE IDENTlFICACJON TRIBUTAIUA (NIT):
5094166011

y MISMO QUE SE ENCUENTRA CON EST/WO: ACTlVO
IlABILITADO

:;.ACTJr11JAD PRlNCIPAL: ,YOI02- CONSTRCCION DE
EDlnCIOS COMPLETOS O DE PARTE DE 1:..1JIFIClOS
OBR4S DE INGENn1UA C1VIL

:;.FECHA DE CERTIFICiCTON: 02107/2019.

4.DOCUMEl\'TOS DE· CERTIFICADO DE NO ADEUDO POR
CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOCL1L OBLIGATORIO DE L4RGO
PLAZO yAL SISTEMA INTEGR4L DE PENSIONES:
a) DOCl/MENTO DE PREVISION AFP, CERTIFlCACJON No.

233502 de fecha Potosí, 01 DE JULlO DEL 2019 H8I:.1
Prcvisiátt AFP certifica que In empresa unipersonal BERRlOS
JJDAlTRRE JUAN ORLANDO CON NIT: 50941660JI.5e encuentra
registrada en esta AFI· NO PRESENTA PERIODOS
ADEUDADOS POR CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOC14I.
OBLIGATORIO DE L4RGO PLAZO (SSO) y AL SISTEMA DE
PENSIONES (SIP).
EL PRESENTE DOCUMENTO TENDR4 ~IGENCIA HASTA EL
31/07/2019.
Así mismo se adjunta FORMULARIO 500 ,,2 -IlJE
CONTRlBúTENTJ<;S OBLIGADOS A LLEVAR REGISTROS

CIÓ,V L
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para, 111 suscripción
Andaluz (lSESOR LEGAL G. ..LM. 1': con ASUIVTO: INFORME
"CONST. MURO PERiMETRAi' U. E, CAR1,OS i"!LLEGAS" en
cumplimiento al IrS. N° 0181 ART. 371NC a)' b), de fecha 02 dejulio
de 2019.

embargo es preciso mencionar que en ningún. inciso de este
articulo le da la atribución a la UNIDAD .rURÍlJICA de
que pueda devolver la documentación original antes de la
conclusion del PROCESO DE CONTR4.T.4CIÓN es decir
hnsta después de la firma del CONTRATO
A1JMINISTRATlVO, por lo que en esta instancia de
asesoramiento al CONCEJO iIlVNICIPAL no se puede
gllranlhar y evidenciar la legillMad y originalidad de lo
documentación que se dice haber presentado en cuánto se
refiere a (EXl'ERIENCL4 GENER4L y ESPECIF/('A DE
lA EMPRESA AI)JUDlC4DA. EX1'JXRlENCIA DEL

DIRIGIDO A: Jorge Fernando Acho Chuugara ALC1LDE MUNICIPAL
DE VJ[L4ZÓN

DIRIGIDO A: Cr. Marcos Eyber león Iluanca - SECRETARIO
ADMINISTR4TIVO y FINANCIERO DEL GOBIERNO AVTONOMO
MUNICII~4L DE VILLAZON

INFORME lT.A.L N°
09fV2019REJ'1SION
DEDOCUMENTOS
en c~lIIplitnientoal
D.S,N° 0181ART. 37
lNC a) J' b), de/echa
02 'dejulio de 2019

FIRMA DE
CONTR4TO

PROYECTO DE
RF-SOLUCIÓN

INFORUE lT.A,L N° 090/2019
relación mismo en el

articulo 37 inc: e) del D.S 0181 de revisar lo. legalidad de lo
documentacíán presentada por el proponente adjudicado
para la suscripciátt del contrato, pero sin embargo es
preciso menciona que en ningún inciso de este articulo le
da la atribución a la UNIDAD JUR[DICA de que pueda
devolver la tlocllnwfl.lación original antes de la conclusion
del PROCESO ¡JE CONTRATACIÓN es decir hust«
después de la firmo del CONTR4TO ADMINISTR41JVO,
por lo que en esta instancia de asesoramiento al CONCEJO
MUNICIPAL 110 se puede garantizar y evidenciar la

.,lle8'l1Urlal1J' originalidad de la docnmentacián que se dice
» ·...ll~íil,i;r.p''es,'''t,,'do en cuúnto se refiere a (EXPERIENCIA

E\'PECIFlC4 DE 1..,1 EMPRESA
EXPERIENCIA DEL PERSOIVAL

CIA VE'PROPUESTO).

INFORME RW'ISTON DE DOCUMENTOS "CONST. MURO
PERlMETR4E U. E. C4Rl.OS VlUEGAS De: Abog. Benito Torre;
Andaluz ASESOR LEG.4L G.A,,}{,V con ASUNTO: INFORME
"C(hYSJ: MURO PERIMETR4L lT. E C4RLOS HLLEGAS" en
c/lmplimiento al D,8 N° 0181 ART: 371NC. ti) J' b), defecha 02 dejulio
de 2019. ,

lo que en
110 Se refiere en ninguna cláusul«

PAGOS PARCIALES) y con relacum
borrador de contrato establece que NO
APLICAR ESTA CL4USUI.A, sin

DBC ha sido publicado con la cláusula de
haber reemplazado el texto indicando que en

CONTR4TO NO SE OTORG.4RA
que seglm el mismo DBC refiere dichn
deber realizar antes de la publicació1l de la

BORRADOR DE
PERIMETR·jL U; E.
1-1 G.4JfJ·cANPE-OB-iVo

HSA1>O:

A-2a o A-2b Identificacion del Proponente,

.4-4. Experiencia Especifica de laEmpresa

FOR.t/UI.ARlO A-3 CON
ES EL MISMO FOR.'fUL4RIO DEI. DRC y
LOS DOCUMENTOS DE lA

h_""'>¡<R1F'Nr:TA GENERAL EN FOTOCOPl4 SIMPLE J'

l)e acuerdo al formulario .1-3 E..J(PERJENC1A
GEWERAL DE L4 EMPRE'iA describe el Formulario:
NOTA.- Toda la infonnacton contenida en este
formulario es tina declaración Jurada (Adjuntar
respaldos en fotocopia simple). En caso J,.,
aqjudiCaciónel proponente se compromete a presentar
el certificado,Acta de RecepciónDefinitivau OIJtJ

documento que acredite Sl1 experiencia en cada una de
las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada
emitida

CONSTA EL FORMUlARIO A-4 CON OBSERI':4CJON
QUE ]VO1'8 EL MISMO FORHUL4RlU DEL ¡)BC r

LOS DOClJMEl'irOS DE 1~1
m',nr.'HL-"'-"'. <iENERAL EN FOTOCOPL4 SIMPLE.I'

así como indica el Formulario A-4,

De acuerdo a los fornudario A-4 EXPERIENCIA
ESPECIFICA ns L4 EMPRESA describe el
Formularía:

l'l'O1"..1.-Toda la información contenida en es/e
una declaración jurada (Acfirmtar
fotocopia simple). En caso de
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FORMUL4RIO A-S. Hoja de Vidadel Director de Obray Residente de la Obra
cada personal clave presentar Registro Profesional original con el nombre del jJroyecto emitido por el

que pertenece y la fotocopia de su cédula de identidad debidamente fim!<fda por el
Ilm:>(e,j'?llal.

De aCuerdo a los fOrmulario .1-5 HOJA DE HDA DEL
GERENTE SUPERINTENDENTE. DIRECTOR DE
OBRA O RESIDENTE DE OBR4 (lo que corresponda),
de.•cribe:
1VOl:4,- Toda la tnformacíon contenida en es/e
[orntulario es WIa 'declaración jurada (adjuntar
respaldos en fotocopia stmplej.. En caso de
adjudicación el proponente se compromete a presentar
los certificados de trabajo de cado una de las obras
detalladas. en original o fotocopia legalizada emitida
por la entidad contratante.

DOCUME"NTOCERTIFICADO DE REGISTRO
",> ., I,PR¡'}FT?SJfO,',A DEL RESIDENTE DE OBR4 (Ingeniero

Panoso Femándezi, PRESENTA el

la mformacion contenida en este
una declaraciónjurada (adjuntar respaldos
simple). ElI caso de adjudicacum el
compromete a presentar los certificados de
tilla de las obras detalladas. en original

~J'''''' "V'" legalizado emittdapor la entidad COIJ/ra/wI/e.

• Documento de Constitución de la empresa, ".w:enlO aau

Registro de Comercio.
• Matricula de Comercio actualtzoda, excepto

constitución asi lo prevea.
• Poder General Amplio y Suficiente r.1<!1Renresenían

presentar propuestas y suscribir contratos, tnscrito
exceptuarse para otros proponentes cuya normativa
Aquellas empresas unipersonales que 110 acrediten a
este Poder.

CONSl:4 EN DOCUMENTAClON

(NfT)activoy vigente.

COl'iSTAEN DOCUMENTACJON

CONSTA Jj,V DOCUMENTACJON

CONSTA EN DOCU;lf1J1V1'ACION
FORMULARIO E-l. Análisis de Precios Unitarios

TABLA Nfl 6 FUENTE. VOCUMENTACION REM1TlVA DEL E1ECUTlVO MUNICIPAL.

Que, el Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria N° 50/2019, de fecha 24 de julio de 2019, luego del
análisis apartándose del Informe de los asesores del Concejo Municipal, por la presión social deciden considerar y
realizar el tratamiento del informe y documentación relacionada al proceso de Contratación "CONST.
MVRO PERIMETRAL V.E.CARLOS VILLEGAS", para el cumplimiento de sus atribuciones establecidas
en la LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA DE CONTRATOS Y CONVENIOS LEY N° 007, para la
suscripción del Contrato Administrativo del Proceso de Contratación.

POR TANTO:
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i¡ii=;~~~~~~AL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO I>LURlNACIONAL DE BOLIVIA,

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS y DESCENTRALIZACIÓN, L1B:YDE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
MUNICIPALES Y NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.

DICTA:
RESOLUCIÓN MUNIClP AL

ARTÍCllLO 1.- APROBAR la firma de contrato del PROCESO DE CONTRATACIÓN "CONST. MURO
PERIMETRAL U.E. CARLOS VILLEGAS" en su primera convocatoria, con CUCE: 19-1537-00-954352-1-
1 bajo única y exclusiva responsabilidad del ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DE VILLAZÓN.
ARTÍCULO 2.- Ante cualquier responsabilidad posterior, asumirán plena responsabilidad de cualquier
observación ante una Auditoria al Proceso de Contratación, tanto el Responsable del Proceso de Contratación,
Asesor Legal del Ejecutivo Municipal y la Unidad Solicitante, por las. Observaciones que se realizaron al
proceso de Contratación c9~.relación a la cláusula séptima repetida, con relación a la cláusula relacionada al
anticipo, con relación al inf'ql111ede la comisión de calificación, con.jelación a la propuesta adjudicada,
debiendo realizar los actos a~strativos que correspondan.
ARTÍCULO 3.- El ALC;(~pE MUNICIPAtat:ráve~de las Unidades CllJ.ecorresponda debe encargarse
de hacer el correcto seguiplÍento de la correcta ejecución del P]_{OCESODE CONTRATACIÓN
"CONST. MURO PERIMETRAL U.E. C11l~().S yILLEGAS" y hacer cumplir todos y cada uno de los
aspectos de los Términos de Referencia, ESP~~~~~~9~onesTécnicas establecidos en el DBe.
ARTÍCULO 4.- Se deja claramente establ~~idoq~e .elDiseño del Proyecto, las características Técnicas de la
obra y demás aspectos técnicos constructivos será de responsabilidad exclusiva de las instancias técnicas que
elaboraron y aprobaron el Proyecto (SECRETARIADE OBRAS PÚBLICAS YALCALDE MUNICIPAL).

ARTÍCULO 5.- La calidad;?e la?llena ejecución y supervisión de la obra enestricto acuerdo al diseño y las
Especificaciones Técnicas ser~ de responsabilidad exclusiva del FISCAL y SUPERVISOR como también de la
SECRETARIADE OBRAS l?ÚBLICASy ALCALDEMUNICIPAL.
ARTÍCULO 6.- INSTRUIR al ALCALDE.~~.~~~tse remita una copia simple de la descripción de los
ítems a ser ejecutados del Proyecto a los benefIciari.()s. <
ARTÍCULO 7.- El Concejo Municipal de Villazón.ise reserva el derecho de iniciar acción penal ante la
detección de cualquier anonnalidad en ladOCumentaciónque pueda haber surgido en el PROCESO DE
CONTRATACIÓN, DURANTE LA EJECUCIÓNQE LAOBRA o para la ENTREGA DE LAOBRA
ARTÍCULO 8.- La presente Resolución se considera como un acto administrativo dictado en sede
administrativa, por lo que tiene la característica de ser un acto firme, dando con la misma conclusión y
agotamiento al tratamiento administrativo de la solicitud del Alcalde Municipal, siendo la misma de
cumplimiento obligatorio por lo que se encarga del fiel.y estricto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretaría administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal y demás
pertinentes por ley, debiendo remitir los informes pertinentes al Concejo Municipal de Villazón, referentes a la
ejecución del Proyecto.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los 24 días del mes de julio de dos mil
diecinueve años.


